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Código de Ética.



Conjunto de principios, valores, compromisos y

reglas de integridad orientados al interés

público, conforme a los cuales deben actuar

todas las personas servidoras públicas.

Definición de Ética Pública



Art. 5

Ley General del 
Sistema Nacional 

Anticorrupción

Art. 6 y16 

Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas

Lin. XII

Lineamientos para la 
emisión del Código 

de Ética 

Fundamento Normativo

Mantener 
condiciones para la 

actuación ética

Mantener condiciones y 
OIC emite Código de 

Ética

OIC regulará la 
integración, organización 

y funcionamiento



Las disposiciones del Código tienen las siguientes características:

a) Son de observancia obligatoria para todas las personas

servidoras públicas de la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos;

b) Su incumplimiento será objeto de denuncia, y

c) No sustituye a la normativa en materia de responsabilidades

administrativas que resulte aplicable.

Ámbito de aplicación



II. Elementos que componen el Código de Ética de la   

CNDH (Código).

▪ Ámbito de aplicación.

▪ Principios (16).

▪ Compromisos (8).

▪ Valores (10).

▪ Reglas de Integridad (13).



Principios

Menú

1. Legalidad

2. Honradez

3. Lealtad

4. Imparcialidad

5. Autonomía 

6. Eficiencia

7. Eficacia

8. Economía

9. Disciplina

10.Profesionalismo

11.Objetividad

12.Transparencia

13.Rendición de Cuentas

14.Competencia

15.Integridad y

16.Equidad.



1. Con la cultura de plena vigencia de los derechos humanos.

2. Con la legalidad, actuando en apego a nuestras funciones.

3. Con la justicia y verdad.

4. Con el carácter autónomo de la Comisión Nacional.

5. Con las personas, particularmente con las víctimas de violación de sus

derechos humanos y con los grupos en situación de vulnerabilidad.

6. Con la igualdad en su máxima expresión.

7. Preservar la imagen institucional, dentro y fuera del horario y espacio

laboral.

8. Mantener un comportamiento acorde con la ética pública y respetuoso

de cualquier persona, considerando las redes sociales.

Compromisos Institucionales



VALORES

Interés 
Publico Respeto

Respeto a los 
Derechos 
Humanos

Igualdad y no 
discriminación

Equidad de 
género

Entorno 
Cultural y 
Ecológico

Cooperación

Liderazgo

Empatía

Honestidad

Valores Institucionales



1.   Actuación pública.

2.   Información pública.

3.   Contrataciones Públicas.

4.   Programas Institucionales.

5.   Trámites y servicios.

6.   Recursos humanos.

7.   Administración de bienes 

muebles e inmuebles.

8.   Procesos de evaluación.

9.   Control interno.

10. Proceso administrativo.

11. Desempeño permanente con   

integridad.

12. Cooperación con la integridad.

13. Comportamiento Digno.

Reglas de Integridad 
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